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el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación Pri-
maria «Colegio Alauda», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Colegio Alauda.
Código de Centro: 14000252.
Domicilio: C/ Cerrillo núm. 1.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Colegio Alauda, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Primaria autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 535/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
4 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,

Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana M.ª Vicente
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
535/2001 contra la Resolución desestimatoria por silencio
administrativo del recurso de alzada de fecha 27 de febrero
de 2001 contra la Resolución de 30 de enero de 2001 de
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla,
sobre relación de integrantes de las Bolsas extraordinarias de
Filología Francesa, Ciencias Sociales y Matemáticas y contra
la Resolución de convocatoria de posibles vacantes/sustitu-
ciones en Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria,
Bolsa de trabajo para cubrir vacantes, sustituciones en el Cuer-
po de Maestros de fecha 30.10.2000, ambas publicadas en
en los tablones de anuncios de la citada Delegación.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 24 de octubre de 2001 a las 13,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 491/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Arsenio Gallardo
Valverde recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
491/2001 contra la desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de alzada de fecha 10.8.2000 formulado
contra las pruebas celebradas en el concurso-oposición para
el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, convocado por Orden de 3 de marzo de 2000, y contra
la Orden de 30 de octubre de 2000, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado los procedimientos
selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria y procedimiento para adquisición de
nuevas especialidades, se les nombra funcionarios en fase
de prácticas y se aprueba el expediente del procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado Cuerpo, convocado por Orden de 3
de marzo de 2000.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 11 de octubre de 2001, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 199/2001, de 4 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural la ampliación
del Conjunto Histórico de Ronda (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
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de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, la titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para proponer al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bien
de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1, a
este último dicha declaración.

II. Mediante Decreto 2692/66, de 8 de octubre, fue decla-
rada Conjunto Histórico Artístico la ciudad de Ronda, inclu-
yéndose una zona histórico artística propiamente dicha, que
debía ser conservada en todo su carácter, y una zona de res-
peto, en la cual únicamente se regularía el volumen de las
edificaciones.

III. Tras la entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español, y los análisis rea-
lizados sobre el Conjunto se cuestionó la validez de la deli-
mitación contemplada en el expediente aconsejando una nueva
definición menos genérica y siguiendo criterios más homo-
géneos y globalizadores, de acuerdo con lo especificado en
el artículo 15 de la referida Ley de Patrimonio Histórico Español
en este sentido. Estos supuestos motivaron a la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales a dictar la Resolución de 22 de marzo
de 1991 (publicada en el BOJA núm. 34, de 10 de mayo
de 1991, y notificada al Ayuntamiento de Ronda), por la que
se incoa expediente de declaración de Interés Cultural a favor
de la ampliación del Conjunto Histórico de Ronda, figurando
la descripción y delimitación en el correspondiente Anexo. Pro-
cediéndose a su tramitación según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo
(modificado parcialmente por el Real Decreto 64/1994, de
21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Málaga.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 67, de 12 de junio de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento el 30 de
mayo de 2001.

IV. Dentro del plazo legalmente concedido fueron pre-
sentadas alegaciones por un particular, don Rafael Aguilera
Hormigo, en el siguiente sentido:

Primero. Se alega la tardanza en resolver el expediente
que según su parecer se debería concluir en 20 meses. Sin
embargo, el artículo 9.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, se refiere a los Bienes de
Interés Cultural declarados por Real Decreto de forma indi-
vidualizada o por ministerio de la Ley antes mencionada, y
tiene que producirse la denuncia de mora para la caducidad
del mismo. Según el artículo 9.4 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, los plazos y
condiciones son las mismas.

Segundo. Se hacen apreciaciones sobre la diligencia en
resolver el expediente tras la denuncia de mora que no tiene
incidencia sobre su validez.

Tercero. Denuncia la existencia de errores formales en
el expediente que no se concretan; se argumenta que no se
tiene en cuenta la realidad actual de la ciudad sobre la que
han incidido legislación estatal y autonómica que se han apro-
bado desde la incoación del expediente. Sobre ello repetir que
el expediente se tramita de acuerdo con la Ley de Patrimonio
Histórico Español y que la normativa que se relaciona en su
alegación no afecta a la tramitación.

Cuarto. Se aduce que el expediente está mal tramitado
por varios motivos. Por no contar con informe de instituciones
consultivas y no haberse practicado información pública; por
no cumplirse el régimen transitorio de protección; faltar la deli-
mitación de entorno; y por no tenerse en cuenta las relaciones
con el área territorial.

Consta en el expediente informe favorable de la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico y trámite de información
pública como queda expuesto en el ordinal tercero. La posible
disfunción en la aplicación del régimen transitorio de protección
no afecta a la resolución del expediente. No se juzga necesaria
la delimitación de entorno al encontrase en el ámbito definido
como Conjunto Histórico la totalidad del territorio que, en base
a los estudios y análisis realizados debe ser objeto de tutela.
En los trabajos llevados a cabo para justificar el ámbito del
Conjunto Histórico se obordó el estudio del área territorial sobre
la que se asienta el Conjunto, como reclama el artículo 17
de la Ley de Patrimonio Histórico Español, si bien tras su
evaluación se optó por delimitar el ámbito que figura en el
expediente por ser ese recinto donde se concentran los valores
históricos, territoriales, artísticos, arqueológicos..., que motivan
y fundamentan su declaración.

Por todo ello no se aceptan las alegaciones fomuladas

En el trámite de audiencia concedido al Ayuntamiento,
la corporación municipal presentó escrito en el que manifiesta
su oposición y desacuerdo a la ampliación del Conjunto His-
tórico por entender, básicamente, que algunas de las zonas
que se incluyen dentro del ámbito de la delimitación, resultan
«absolutamente injustificada, por no responder, en modo algu-
no, a una tipología edificatoria del Casco Histórico, y no reunir
elementos que justifiquen su protección, por ser zonas de la
ciudad que han evolucionado urbanísticamente amparada en
otros criterios arquitectónicos, en cambio, consideramos debe
ser ampliado en alguna zona».

Se solicita la ampliación del perímetro en una parcela,
sita en calle San Vicente, que no se apoya en razones históricas
o de otro tipo que avalen su pertenencia al Conjunto Histórico.

Se propone dejar fuera del ámbito del Conjunto Histórico
tres áreas, dos en situación de borde y una que queda en
medio del borde del Tajo, como una isla o discontinuidad
en el conjunto histórico.

La primera de estas zonas supone un recorte en calle
Portichuelo, siendo otra la de C/ Almendra, y la tercera la
correspondiente a una zona ocupada por una implantación
de «Ciudad-jardín» en pleno casco urbano de Ronda.

Se trata de zonas que tienen incidencia en la percepción
del Conjunto Histórico tanto interior como exteriormente. Ade-
más, en la segunda de las zonas se encuentran aún edificios
del siglo XVIII y la tercera supone el reflejo de un modo de
crecimiento de la ciudad que debe ser objeto de valoración
patrimonial.

Por lo expuesto se desestima la propuesta de modificación
del ámbito de Conjunto Histórico planteada por el Ayun-
tamiento.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 del último texto legal citado, procede la
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declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble,
con la categoría de Conjunto Histórico, así como, y de con-
formidad con lo prevenido en la Disposición Adicional Primera
del citado texto legal, en relación con el artículo 8 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, en relación
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de
la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural la ampliación
del Conjunto Histórico de Ronda (Málaga), cuya descripción
figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarcaría
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles, y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Incluir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Málaga, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Ronda se asienta en una meseta terciaria sobre un cerro
calizo de gran valor paisajístico. Su emplazamiento facilitó
la defensa de la ciudad y la puso en una situación estratégica
para dominar los pasos y caminos hacia la baja Andalucía.
Esto y la disponibilidad de tierras aptas para la agricultura
le concedieron finalmente una importancia histórica notable.

Ronda tiene su origen en la Arunda/Laurus romana que
se constituiría a partir de asentamientos ibéricos existentes.
Los visigodos le dieron continuidad hasta la llegada de los
musulmanes, quienes consolidaron su papel de cabecera
comarcal no perdida hasta la fecha y su entidad urbana.

Toda la cornisa del Tajo y el puente son la imagen por
antonomasia de la ciudad, más todavía cuando son vistos
desde la misma ciudad.

El Tajo y la Avenida Virgen de la Paz son bordes interiores
que separan y definen las áreas de interés dentro del conjunto
con una imagen diferenciada: la ciudad, la zona baja del mer-
cadillo y la zona alta del mismo.

La Avenida actúa como borde y fachada de la ciudad
en su conjunto, que concentra la máxima actividad comercial
y acceso.

Estuvo dividida y aún se conserva esta división en tres
barrios: el de San Francisco, el más antiguo en donde estuvo
enclavado el Alcázar; la ciudad, donde se encuentran los gran-
des edificios, conventos, iglesias y palacios, de calles muy
pintorescas con arcos, columnas, artesonados y arabescos que
revelan su origen y, por último, el del Mercadillo, el más moder-
no, fundado a raíz de la Reconquista, muy atractivo por su
barroco caserío, deslumbrante de blancura y enriquecido por
las rejerías de sus ventanas, productos de la artesanía local.

II. DELIMITACION LITERAL

El área afectada por la declaración como Bien de Interés
Cultural del Conjunto Histórico de Ronda comprende las par-
celas, inmuebles, elementos y espacios públicos y privados
incluidos dentro de la línea de delimitación que figura en el
«Plano de Delimitación del Conjunto Histórico» de Ronda y
que se describe a continuación.

La base cartográfica es la Catastral de Hacienda procesada
por FOYCAR en agosto de 1989 a escala 1:1.000.

Dicha delimitación comienza en el vértice nor-occidental
de la actual construcción de la central eléctrica (plano 1, hoja
8-3) y su descripción será hecha en sentido antihorario:

Lado occidental de la construcción de la central eléctrica
y su prolongación hasta la intersección con el eje del camino
de los Molinos (plano 2, hojas 8-3 y 8-5).

Eje del camino de los Molinos en toda su longitud hasta
su encuentro con la prolongación del lado norte de la parcela
catastral 67788-01 (plano 4, hoja 8-7).

Lado norte de la parcela 67788-01.
Traseras de las manzanas 67788 y 66776.
Ladera occidental de la parcela 66776-02 en dirección

sur-este, atravesando la calle Salvador, por las traseras de
la manzana 67771 y su prolongación atravesando la calle
Amanecer hasta su encuentro con el lateral occidental de la
manzana 67769.

En dirección sur, atravesando la calle sin nombre, por
las traseras de la manzana 67761.

Lateral sur de la parcela 67761-18, en dirección oriente,
atravesando la calle Empedrada hasta el lateral occidental de
la manzana 67751.

Traseras de la manzana 67751 y sur de la parcela
67751-17 hasta su encuentro con la alineación occidental
de la calle Torrejones.

Alineación occidental de la calle Torrejones (nueva) en
dirección sur hasta la intersección con la prolongación del
lado sur de la parcela 66739-01.

Lado sur de la parcela antedicha, atravesando la calle
Torrejones (antigua). Lado sur de la parcela 67732-16 y su
prolongación hasta su encuentro con el lado occidental de
la parcela 67739-04.

Lado occidental (alineaciones a la calle Genalguacil) de
las parcelas 67739-04; 03; 02.

Lado norte de la parcela 67732-02, atravesando la calle
San Francisco por el lado sur de la parcela 67735-01.

Lado este de la parcela antedicha (67735-01) hasta su
encuentro con la alineación sur de la calle Benarrabal.

Por la alineación antedicha en dirección oriente y norte
hasta su encuentro con el lado sur de la parcela 68759-14.

Lado sur de las parcelas 68759-14 y 13, atravesando
la calle San Acacio hasta su encuentro con la prolongación
de las traseras de las manzanas 68765 y 69771 hasta su
encuentro con el eje del camino que se encuentra al norte
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de la actual gasolinera continuando hasta su encuentro con
el eje del arroyo de las Culebras (plano 6, hojas 8-6 y 8-7).

En dirección norte por el eje del Arroyo de las Culebras
(plano 7, hoja 8-6) y su continuación por la margen norte
del río Guadalevín.

Eje del camino que se halla al norte de la depuradora
de aguas residuales hasta su encuentro con el eje del camino
que bordea dicha depuradora por los lados sur y oriente.

En dirección norte por el eje de dicho camino sin nombre
hasta su encuentro con la alineación norte de la calle Tomilla.

En dirección oeste por dicha alineación hasta el lateral
oeste de la parcela 71855-06 (plano 7, hoja 8-4).

Dicho lado y su continuación por el lateral oriente de
la parcela 71855-07 y su prolongación, atravesando la calle
Felicidad, hasta el vértice oriental extremo de la parcela
71855-01.

Alineación norte de esta parcela hasta su encuentro con
la prolongación del lado oriente de la parcela 71867-09.

Traseras de las parcelas de la manzana 71867 que dan
hacia la calle Peñas: 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17
y el lateral oriente de la parcela 71867-19.

Dirección norte, atravesando una calle sin nombre, se
continúa por el lado nor-oriente de la parcela 71865-06 hasta
las traseras de las siguientes parcelas de dicha manzana
71865-09, 10 y 01 hasta encontrar la alineación oeste de
la calle Amores.

En dirección nor-oeste, la alineación de la calle Amores
hasta encontrar la prolongación de las traseras de las parcelas
que dan hacia la calle Pastor Divino de la manzana 72872,
hasta su encuentro con el eje de la calle Portichuelas.

En dirección nor-oeste, sigue por este eje hasta su encuen-
tro con el eje de la calle Montes.

Eje de la calle Montes en dirección nor-este, hasta su
encuentro con la prolongación de las traseras de las parcelas
72898-11 y 13, traseras de dichas parcelas.

Una línea recta hasta el lateral oriente de la parcela
72893-13 y su continuación en dirección norte por las traseras
de las parcelas que dan hacia la calle Portichuelas de la man-
zana 72893 atravesando la calle Carrera Espinel hasta el lateral
oriental de la parcela 72901-05.

Laterales oriente y norte de dicha parcela (plano 8, hoja
8-2) atravesando la calle Madereros hasta encontrar el vértice
nororiental de la parcela 71908-07.

Traseras de las parcelas de la manzana 71908 que dan
hacia la calle Carrera Espinel, esto es, desde la parcela
71908-07 hasta 12 (plano 8, hoja 8-4) atravesando la calle
Setenil hasta el vértice nororiental de la parcela 70895-15.

Lateral norte de dicha parcela.
Traseras de las parcelas que dan hacia las calles Carrera

Espinel y Angel, esto es, 70895-16, 17, 19, 26, 27, 28,
29 y 30.

Atravesando la calle Almendra, laterales este y norte de
la parcela 70906-20 (plano 8, hoja 8-2).

Atravesando la calle Montereja, por las traseras de las
parcelas que dan hacia la calle Almendra, esto es, desde la
parcela 69899-02 hasta 17 (plano 9, hoja 8-3) cruzando
la calle Ramón y Cajal hasta las traseras de las parcelas
69891-05, 06, 07 y 08 que dan hacia la calle Almendra,
continuando por el lateral norte de la parcela 69891-10 y
atravesando la calle Naranja en línea recta hasta el lateral
norte de la parcela 68883-03.

Continúa por las traseras de las parcelas 68883-09 hasta
13 que dan hacia la calle Almendra y su continuación por
los lados oriente y norte de la parcela 68883-20.

Atravesando la calle Sevilla, por los laterales norte y oeste
de las parcelas 67889-02 y 04 sigue por los linderos interiores
de las parcelas 67889, 10, 19 y 20. Atraviesa en la calle
Infantes hasta los laterales este y norte de la parcela 67891-11.

Atravesando la calle Molinos, por los linderos interiores
de las parcelas 66885-08 hasta 17.

Atravesando la calle Pozo, hasta los laterales oriente y
norte de la parcela 66899-16.

Atravesando la calle Fleming, continuando por la alinea-
ción oeste de la manzana 65898.

Hacia el norte, atravesando la calle Poeta Rilve, la ali-
neación Oeste de la calle Dr. Fleming hasta encontrar la línea
de coronación del Tajo de Ronda (plano 10, hoja 8-1).

Hacia el norte, por dicha línea de coronación del Tajo,
hasta su encuentro con la prolongación del eje de la calle
Genal.

La prolongación del eje de la calle Genal en 50 metros
medidos sobre un plano horizontal.

Desde este punto, una línea recta hasta el punto de inicio
de la presente delimitación. Esta línea incluye virtualmente
al Tajo de Ronda en toda su integridad geográfica y paisajística.
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ACUERDO de 24 de julio de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a efectos de expropiación forzosa, de las par-
celas A y B, descritas en el presente Acuerdo, sitas
en Baelo Claudia, Bolonia, término municipal de Tarifa
(Cádiz), afectadas por el Decreto 240/2000, de 23
de mayo, que declara de interés social, a efectos de
expropiación forzosa, la conservación, mantenimiento
y utilización compatible con sus valores del Bien de
Interés Cultural denominado Zona Arqueológica de
Baelo Claudia.

El Decreto 240/2000, de 23 de mayo, declara de interés
social, a efectos de expropiación forzosa, la conservación, man-
tenimiento y utilización compatible con sus valores del Bien
de Interés Cultural denominado Zona Arqueológica de Baelo
Claudia, mediante la adquisición de las parcelas A, B, C, D,
E, F, G, H, I, descritas en el propio Decreto, sitas en Baelo
Claudia, Bolonia, término municipal de Tarifa (Cádiz).

Las parcelas A y B, objeto del presente Acuerdo, se sitúan
como enclavadas dentro de la Zona Arqueológica, en el mismo
centro de la zona pública de la antigua ciudad, por lo que
afectan muy negativamente a la conservación, investigación
y difusión de la ciudad romana, constituyéndose como la prin-
cipal prioridad en la tutela del yacimiento. Por tanto, resulta
imposible proseguir las investigaciones arqueológicas que se
venían realizando en aras de un total conocimiento del urba-
nismo de la ciudad. Hay que hacer notar que el subsuelo
de estas propiedades es de alto valor arqueológico, puesto
que se asientan sobre el decumano máximo, calle principal
de la ciudad. Del mismo modo, rompen la unidad del conjunto,
impidiendo al visitante la lógica comprensión de la ciudad
como un todo.

Por otro lado, las servidumbres de paso existentes pro-
vocan la imposibilidad de un correcto cerramiento perimetral
del yacimiento, permitiendo el paso de vehículos y personas,
sin control alguno, hasta el mismo centro urbano de Baelo
Claudia, con un claro peligro de expolio.

En lo que afecta a la protección del yacimiento, hay que
resaltar que las parcelas objeto del presente Acuerdo actúan
como barrera física en la evacuación de las aguas pluviales
que descienden por la pendiente natural de la ciudad, cortando
el uso de las cloacas romanas y resultando, en definitiva,
un auténtico dique que embalsa las aguas y lodos, con la
consiguiente erosión y deterioro de los restos arqueológicos,
lo que justifica, sin duda, la urgente ocupación de dichas
fincas.

En conclusión, la permanencia de estas propiedades par-
ticulares no sólo incide muy negativamente en la conservación
de los restos, sino que también imposibilitan la investigación
científica y la puesta en valor y disfrute por el público del
yacimiento, lo que hace necesario se proceda al derribo de
las construcciones existentes como paso previo al desarrollo
de actuaciones arqueológicas.

Por Resolución de 8 de septiembre de 2000, la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz acuerda, por
delegación del Director General de Bienes Culturales, la aper-
tura de trámite de información pública, publicándose la misma
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz, en uno de los diarios de mayor
circulación en la provincia, como es el Diario de Cádiz, y
fijándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarifa.
Resultando que, dentro del plazo legal conferido al efecto,
doña Luisa Serrano Delgado, en nombre y representación de
doña María del Carmen Hurtado Alonso y don Antonio Sarabia
Alvarez-Ude, propietarios de la parcela B, presenta escrito de
alegaciones.

La primera de las alegaciones planteadas hace referencia
al recurso de reposición presentado el 2 de agosto de 2000,
contra el Decreto 240/00, de 23 de mayo, manifestando que
la nulidad denunciada invalidaría los trámites posteriores, por

lo que la Administración, de oficio, debería haber suspendido
el acto administrativo y, de igual modo, se vuelven a reiterar
las causas alegadas en el referido recurso. Dicho recurso fue
desestimado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de
noviembre de 2000, cuyos argumentos damos por reprodu-
cidos en su integridad, por lo que no es necesario volver a
contestar a los mismos argumentos planteados en el recurso
de reposición y en el escrito de alegaciones.

Respecto a la suspensión del acto administrativo hay que
señalar que el artículo 56 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que «los actos
de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Admi-
nistrativos serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta
Ley». Por su parte el artículo 57.1 de la misma Ley indica
que «los actos de las Administraciones Públicas sujetos al
Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán
efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos
se disponga otra cosa». Esta presunción, por su naturaleza
iuris tantum, puede ser revisada en vía administrativa, como
así se ha efectuado, o judicial, pero es al administrado al
que corresponde plantear el correspondiente recurso. Por tanto,
la validez del acto se presume mientras no haya sido declarado
nulo, en una u otra vía. La ejecución comenzará tan pronto
el acto haya sido pronunciado, aun cuando es posible demo-
rarla por el instrumento de la suspensión, la cual no ha sido
solicitada por los interesados, ni en el recurso de reposición,
ni en el escrito de alegaciones. La potestad ejecutoria que
permite la auto-ejecución de sus decisiones por la propia Admi-
nistración que las dictó tiene su fundamento en el principio
de eficacia que informa la actividad de la Administración Públi-
ca que sirve con objetividad los intereses generales actuando
con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, como consagra
el artículo 103.1 de la Constitución.

Por otra parte, el artículo 111.1 de la mencionada Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común establece que «la inter-
posición de cualquier recurso, excepto en los casos en que
una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado». El apartado segundo del mismo
artículo indica que «no obstante, lo dispuesto en el apartado
anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa
ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que
causaría al interés público o a terceros la suspensión y el
perjuicio que se causa al recurrente como consecuencia de
la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de
oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto impug-
nado, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible
o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo
62.1 de esta Ley.»

No cabe admitir que el Decreto 240/00, de 23 de mayo,
que lo único que acuerda es declarar el interés social a efectos
de expropiación forzosa, cause perjuicios cuya reparabilidad
no resulte factible u ofrezca dificultad, puesto que de la natu-
raleza del mismo no se deriva cuáles son los bienes o derechos
que efectivamente se van a expropiar, por la sencilla razón
de que el expediente expropiatorio ni siquiera se ha iniciado,
ya que el mismo se inicia, como indica el artículo 21 de
la Ley de Expropiación Forzosa, por el acuerdo de necesidad
de ocupación.

Hay que entender que en el supuesto de la letra b), la
suspensión no opera de forma automática con tan sólo alegar
motivos de nulidad de pleno derecho para que se interrumpa
la ejecución del acto, sino que estará supeditada a la pon-
deración entre los perjuicios a los que hace referencia el citado


